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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y so augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Continúa la Instrucción para llevar á efecto en 1836 la 
ley de Milicias provinciales. 

CAPITULO VI. 

De la formación del alistamiento. 

Art. 35. En los días del 10 al 23 inclusive del mes 
de julio próximo venidero, se formarán en todos los pue
blos, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 18 de dicha 
ley de Milicias provinciales, cuatro distintos alistamientos, 
á saber: 

1.° El de todos los mozos que, cualquiera que sea su 
estado, tengan 22 años de edad y no hayan cumplido 23 
el dia 30 de abril último inclusive, clasificándolos por el 
orden que establece el art. 38 de la ley de reemplazos. 

También se incluirán en este alistamiento los mozos 
que, teniendo 22 años y sin haber cumplido 25 en el re
ferido dia 30 de abril último, no hayan sido sorteados en 
ninguno de los años anteriores para los reemplazos del 
ejército activo, aunque á condición de servir con prefe
rencia en este, dándoseles de baja en las Milicias provin
ciales, si después de ingresados en ellas les correspondie
se ser soldados del ejército. 

Este primer alistamiento se tomará del padrón gene
ral formado en enero último para las operaciones de la 
quinta de i 6,000 hombres verificada este año, como 
también del alistamiento que se formó para la de 1854, y 
que comprende á los mozos entonces de 20 años* y ahora 

de 22; pero excluyendo á los fallecidos y á los que ingre
saron en el ejército activo cubriendo plaza que les tocara 
en suerte. 

2. ° El de los mozos en la actualidad de 23 años y 
correspondientes al padrón y alistamiento de 1853, que 
no hayan fallecido y que no se hallen sirviendo por su 
suerte en el ejército permanente. -~ 

3. ° El de los mozos hoy de 24 años y correspondien
tes al padrón y alistamiento de 1852, menos los falleci
dos y los ya soldados forzosos en activo servicio; y 

4. ° El de los mozos de 25 amos en el actual y cor
respondientes al padrón y alistamiento de 1851, á excep
ción de los que deban excluirse á causa de fallecimiento 
ó por hallarse ya sirviendo por su suerte en los cuerpos 
permanentes del ejército. 

Art. 36. Respecto al modo de formar y publicar estos 
alistamientos regirán los artículos 39, 40, 41 y 42 de la 
ley vigente de reemplazos; pero la época en que aquellos 
han de estar expuestos al público será desde el dia 24 de 
julio próximo venidero hasta el 2 de agosto siguiente in
clusive. 

CAPITULO VIL 
De la rectificación del alistamiento. 

Art. 37. En el primer domingo del mes de agosto de 
este año, y previos los anuncios y demás requisitos que 
exigen los artículos 43 y 44 de la ley de reemplazos, em
pezará la rectificación de los alistamientos indicados en el 
capitulo anterior. 

Art. 38. Serán excluidos de los alistamientos en este 
año para las Milicias provinciales, aun cuando no solici
ten su exclusión, todos los mozos comprendidos en los 
casos 1.°, 2.°, 4.° y 6.° del art. 45 de la citada ley de 
reemplazos, y también los que en 50 de abril último no 
hubiesen cumplido 22 años de edad. 

Art. 39. Lo prevenido en los artículos 46, 47 y 48 
de la misma ley de reemplazos sobre rectificación del alis
tamiento, se observará en la de los que se formen en 
1856 para las Milicias provinciales, á excepción de que 
los dias destinados á dicha rectificación serán los festivos 
del mes de agosto en vez de los de marzo á que se refie
re el último de los artículos citados. 



CAPITULO VID. 

De las reclamaciones que pueden hacerse sobre el alis
tamiento. 

Art. 40. Todas las disposiciones que comprende el 
capitulo VII de la ley de reemplazos, regirán respecto á 
las reclamaciones sobre los alistamientos de este año para 
las Milicias provinciales; pero en la inteligencia de que 
aquellas á que alude el art. 53 de dicha ley solo serán 
oídas siempre que se entablen antes del dia 15 de se
tiembre. 

CAPÍTULO IX. 
Del sortee en general y de tas operaciones que inmedia

tamente deben seguirle. 

Art. 41. El primer domingo del mes de setiembre 
próximo venidero se practicará en todos los pueblos el 
sorteo de los mozos que se hallen en las edades señaladas 
en el art. 18 de la ley orgánica de Milicias provinciales, 
precediéndose á esta operación con arreglo á lo dispuesto 
eu el capítulo 8.° de la ley vigente de reemplazos con la 
notable diferencia sin embargo de que en vez de un solo 
sorteo se habrán de practicar cuatro en esta forma: 

1. ° El de los mozos comprendidos en el alistamiento 
formado con arreglo al párrafo primero del art. 35. 

2. ° El de los mozos del segundo alistamiento, ó sea 
de los mozos de 23 años, á que se refiere el párrafo se
gundo del mismo art. 35; y continuarán en seguida por 
su orden numérico los sorteos de los mozos comprendidos 
en los alistamientos tercero y cuarto, cuidando de que se 
tome acta de cada sorteo en la forma que previenen los 
artículos 62 y 63 de la ley de reemplazos, y de manera 
que no se practique el segundo sorteo sin que preceda el 
acta del primero, y asi sucesivamente. 

Art. 42. La citación prevenida en los artículos 71 y 
72 de la ley de reemplazos se entenderá con los mozos 
incluidos en los cuatro alistamientos de este ano, y se ha
rá para el primer dia festivo del mes de setiembre mas 
próximo A la terminación del cuarto y último sorteo. 

CAPITULO X . 

De las exclusiones y exenciones del servicio de Milicias 
provinciales. 

Art. 43. En virtud de lo que ordena el art. 26 de la 
ley orgánica de 31 de julio último, los juicios que se en
tablen, asi ante los Ayuntamientos como ante las Dipu
taciones sobre las exencioues del servicio de Milicias pro
vinciales, se verificarán al tenor de lo prevenido en el 
art. 9.° de la ley de reemplazos vigente, con la única di
ferencia de que las excepciones á que alude el art. 75 de 
dicha ley se entenderán solamente en favor de los mozos 
que debieron haberse excluido del alistamiento con arre
glo á lo que previene el art. 38 de esta instrucción. 

CAPITULO XI. 

Del llamamiento y declaración de soldados y suplentes. 
Art. 44. El acto del llamamiento y declaración de 

soldados para las Milicias provinciales empezará el primer 
dia festivo del mes de setiembre de este año, mas próxi
mo á la terminación del cuarto y último sorteo de los que 
deben practicarse con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 41. 

Art. 45. El reglamento de exenciones físicas del ser

vicio de Milicias provinciales será el mismo que rige ac
tualmente para el reemplazo del ejército activo. 

Art. 46. Serán llamados, por e! orden de sus núme
ros de menor á mayor, los mozos que fueron comprendi
dos en el primer sorteo de los practicados en el año ac
tual para la formación de la reserva. 

Art. 47. La declaración de soldados se hará al te
nor de lo dispuesto en el capitulo X de 1a ley vigente de 
reemplazos, aunque con las modificaciones siguientes res
pecto al contesto de los artículos 87 y 88 de la misma. 

1.a Que si no se pudiese completar el número de sol
dados pedidos á un pueblo y el de otros tantos suplentes 
con los mozos comprendidos en el primer sorteo á que 
alude el art. 41, se llamará, con arreglo á » mandado en 
el 18 de ta ley orgánica de Milicias provinciales, á los 
metas de los sorteos segundo, tercero y cuarto, por el 
orden de los números que en cada uno hubiesen obtenido. 

T 2. a Que quedará sin cubrir el cupo de una pobla
ción, y este exenta de toda responsabilidad, si no basta
sen á completarle los mozos que hubiesen sido compren
didos en los cuatro sorteos espresados. , 

CAPITULO XII. 

De ¡a traslación de los soldados y suplentes de la reser
vadla capital de la provincia. 

Art. 48. Todas las disposiciones contenidas en el ca
pitulo XI de la ley de reemplazos, regirán en cuanto á la 
traslación de los soldados de las Milicias provinciales y 
sus suplentes á la capital de la provincia respectiva. 

CAPITULO XIII. 

De la entrega de los Milicianos provinciahs en la caja 
de la provincia. 

* < 

Art. 49. La entrega en caja de los milicianos pro
vinciales empezará el 15 de octubre de este año, y los 
Gobernadores, oyendo á las Diputaciones, fijarán los dias 
en que cada partido ó pueblo ha de hacer la entrega de 
sus cupos respectivos, en la inteligencia de que esta ha 
de quedar terminada en fin de dicho mes de octubre. 

Art. 50. Las mismas disposiciones relativas á la en
trega de los soldados del ejército activo serán aplicables 
á la entrega de los milicianos provinciales en caja, y en 
tal concepto, esta operación se ejecutará al tenor de io 
que previenen los artículos 108, 109 y 110 de la ley de 
reemplazos, y ios de esta instrucción, que siguen hasta 
el 55. 

Art. 51. Los soldados de milicias provinciales que 
entregue cada pueblo ingresarán precisamente en la com
pañía de la demarcación á que este mismo pertenezca y 
qne le haya designado el Gobierno en virtud de lo que 
determina el art. 10, cualquiera que sea el número de 
soldados que en la compañía resulte, y el de los que se 
le hayan calculado al pueblo como fuerza efectiva en el 
estado que debe formarse al tenor del modelo núm. 1 .* 

Art. 52. En consecuencia de lo que queda estab'eci-
do en el articulo anterior, cada compañía tendrá, des
pués de la entrega en caja, el número de soldados que 
hubieren dado el pueblo ó pueblos que forman su respec
tiva demarcación, ó sea la suma total de los cupos de di
cho pueblo ó pueblos, menos las plazas que se les hayan 
abonado á cuenta y queden sin cubrir con arreglo al ar
tículo 74, párrafo segundo del 84, reglas 2. a , 3. 1 y 4 / 
del 95* y art. 96 de la ley vigente de quintas; asi copio 



cada batallón tendrá á su vez el número de soldados que I 
hubieren ingresado en las compañías correspondientes á 
las ocho demarcaciones de su respectivo distrito, ya sea 
este número mayor ó menor que la fuerza que le haya 
fijado el Gobierno en el estado letra C. 

Art. 53. Los soldados que se aumenten al cupo de 
algún pueblo por razón del resultado que ofrezca el sor
teo do décimas, se agregarán á las compañías á que cor-
respondan los pueblos de que aquellos procedan. 

Art. 54. Las filiaciones de los milicianos provincia
les que ingresen definitivamente en caja como soldados 
de la reserva, se estenderán en igual forma que las de 
los soldados de1 ejército activo, espresando en ellas, ade
mas de todas las circunstancias personales de cada mo
zo, el pueblo de que procede, la demarcación y el distri
to á que corresponda este pueblo, y la compañía y el ba
tallón á que el mismo individuo pertenece según lo indi
cado en los tres artículos anteriores. 

Art. 55. Las Diputaciones provinciales cuidarán de 
abrir un registro especial en que, á continuación de los 
nombres de cada uno de los mozos que se entreguen de
finitivamente en caja, se anoten las mismas circunstan
cias que consten en sus filiaciones. 

C A P I T U L O X I V . 

De loe prófugos. 

Art. 56. Mientras no determine una ley las penas en 
que incurren los milicianos provinciales prófugos y sus 
cómplices, las Diputaciones y ayuntamientos instruirán 
los espedientes sobre estos delitos con arreglo á lo man
dado en el capitulo XIII de la ley de reemplazos, y los fa
llarán, previos los trámites qr.e la misma previene res
pecto á los espedientes de prófugos del ejercito activo, 
con sujeción á las reglas é indicaciones siguientes: 

1 .* Si el delito ó delitos se hubiesen cometido estan
do las milicias provinciales sobre las armas ó después de 
publicada la resolución del Gobierno, en que se las 
llame al servicio activo, se aplicarán en todo su rigor las 
mismas penas que dicha ley de reemplazos señala á los 
prófugos del ejército permamente y á sus cómplices; pe
ro prescindiendo de aquellas que suponen el abono de 
2,000 rs. de retribución á cada soldado por los ocho años 
de su servicio en el ejército activo. 

2.a Si el delito se ha cometido cuando los cuerpos de 
la reserva se hallen en situación de provincia, se tendrán 
muy en consideración al dictar los fallos que siendo en
tonces el delito menor que cuando se comete mientras 
están las milicias provinciales sobre las armas, deben 
aplicarse las penas desde el grado mínimo al medio, sin 
llegar al máximo que la ley señala. 

Y 3.a Que al juzgar los delitos ocurridos durante el 
tiempo en los cuerpos de la reserva permanezcan en si
tuación de provincia, se prescindirá también, como se 
ha dicho en la regla primera de este articulo, de las pe
nas y multas que impone dicho capitulo XIII de la ley de 
reemplazos, en el supuesto de que los soldados disfrutan 
250 reales de haber mensual, abonados por el Tesoro. 

Art. 57. La prohibición establecida en el art. 127 
de la misma ley, de espedir pasaportes para salir fuera 
del reino á los mozos de 17 á 23 años, que pueden ser 
llamados al servicio activo de las armas, se hace estensi-
va á los mozos que no hayan aun cumplido 25 de edad, 
y se hallen sujetos al sorteo para el servicio de Milicias 
provinciales, á no ser que acrediten haber prestado la 

fianza ó consignado el deposito que el mismo art. 127 
exige ó haber quedado libres por cualquier medio legal de 
toda responsabilidad, asi para el servicio del ejército ac
tivo, como para el de la reserva. 

CAPITULO XV. 

De las redamaciones ante las Diputaciones de provincia. 

Art. 58. Las reclamaciones que los milicianos pro
vinciales, sus padres, parientes ó apoderados hicieren 
ante las Diputaciones, seguirán él mismo curso y serán 
resueltas con sujeción á lo dispuesto en el capitulo XIV 
de la nueva ley de reemplazos, escepto el art. 135, en 
cuanto se halla derogado por los artículos 20, 21, 22 y 
23 de la orgánica de Milicias provinciales. 

Art. 59. En virtud de lo prescrito en el articulo an
terior, una vez acordado el ingreso de un soldado de Mi
licias provincias en caja por los comisionados para la en
trega, cuando estos, los facultativos, los talladores y los 
interesados se hallen conformes, y en caso contrario por 
resolución que dicte ht Diputación provincial, no podrá 
resistirse la admisión del soldado, ni se dará otro mozo 
en su reemplazo, á no ser que, después de ingresado 
aquel en su batallón respectivo, se inutilice para el ser
vicio; pero aun entonces no podrá reclamarse el suplen
te que ha de cubrir lá baja, si no preceden los mismos 
requisitos prevenidos en los artículos 110 y 131 de la ley 
de quintas para la declaración de inutilidad física de un 
mozo y su consiguiente esclusion deL servicio, y si no sé 
bailan citados los mozos del mismo pueblo que tenga el 
número posterior al del soldado que pretenda escluirse 
como inútil. Acordadas su inutilidad y esclusion del ser
vicio en los términos indicados, se llevará á efecto lo dis
puesto en los artículos 20, 21, 22 y 23 de la ley de Mi
licias provinciales para cubrir la baja que resulte en la 
compañía respectiva. 

Art. 60. Cuando las bajas que ocurran en los bata
llones de la reserva sean por defunción de un miliciano 
provincial, al pedir su reemplazo según lo prescribe la 
ley, se acompañará la partida de su fallecimiento, á no 
ser que este haya ocurrido en d mismo puebb que deba 
cubrir la baja. 

Art. 61. No se considerarán bajas, para los efectos 
prevenidos en el art. 59 de esta Instrucción, y en el 20 
de la ley orgánica de los cuerpos provinciales, las que 
resulten en cualquiera de ellos por las traslaciones de un 
individuo de la clase de tropa de una á otra compañía, ó 
de un batallón á otro de la reserva , permitidas por los 
artículos 51 y 34 de la misma ley. 

CAPITULO XVI. 

De la sustancian. 

Art. 62. En consecuencia de lo que previene el ar
ticulo 27 de la ley orgánica, la sustitución en las Milicias 
provinciales se verificará con sujeción á las disposiciones 
comprendidas en el capítulo XVI de la ley de reemplazos, 
aunque con la diferencia de que los sustitutos por cambio 
de número á que alude el párrafo primero del art. 139 de 
esta última ley, podrán ser motos incluidos en cualquiera 
de los sorteos de este año para los pueblos de la misma 
provincia del que quiera sustituirse, siempre que acredite 
el número que baya obtenido y presente los demás deetí-
raentosque exige el nrt. 141 déla misma ley de quintas. 

Art. 63. Los sustitutos de los soldados de la resolta 



ingresarán precisamente, según lo ordena el art. 28 de 
su ley orgánica, en el batallón en que hubiere de tener 
ingreso el sustituido, y permanecerán durante el*tiempo 
de su empeño dentro del distrito del mismo batallón. 

C A P I T U L O x v n . 

Disposiciones penales. 
I 

Art. 64. En todos los asuntos relativos á la quinta 
de Milicias provinciales y á sus incidencias, en que apa
rezca delito ó falta, regirán por ahora y mientras no se 
promulgue una ley especial sobre la materia, las mismas 
disposiciones de la ley última de reemplazos, desde el ar
ticulo 160 hasta el 164 ambos inclusive. En consecuen
cia, las autoridades administrativas remitirán á los tribu
nales ordinarios los datos comprobantes del delito ó falta, 
ó las actuaciones que se hubiesen instruido por indicios 
de algún hecho criminal, á fin de que aquellos procedan 
á lo que corresponda y haya lugar en justicia. 

Madrid 25 de junio de 1856.—El Ministro de la Go
bernación, Patricio de la Escosura. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID. 

ElExcmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. 
villa, en virtud de autorización de la Exorna. Diputación 
provincial, ha acordado subastar en arrendamiento el 
Teatro ¿el Príncipe, bajo las condiciones insertas en la 
Gaceta y Diario oficial de avisos de esta capital del dia 
1.° del actual, y que se hallan también de manifiesto en 
la secretaria de S. E . 

Lo que se avisa al público para su conocimiento, en 
la inteligencia de que para la celebración de la subasta 
se ha señalado el dia 16 del corriente á las doce de él en 
las casas consistoriales. 

Madrid 2 de julio de 1856.—Cipriano María Clemen-
cin, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Tala-
manca, ha señalado los días 29 de junio y 6 de julio de 
diez i doce de su mañana en la casa consistorial de la 
misma, el remate de la pesca del rio Ja rama, correspon
diente á esta jurisdicción, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 

Para cubrir la derrama, gastos provinciales y munici
pales de la villa de Venturada , se arrienda con la esclu-
siva al por menor por el resto del año, los artículos de 
vino, aceite, aguardiente, jabón, tocino , manteca salada 
y carnes frescas; señalando para su remate los dias 3 y 6 
del corriente de diez é doce de la mañana, bajo el pliego 

de condiciones que se hallará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Por acuerdo del ayuntamiento de Moraleja de Enme-
dio y sus asociados, se ha dispuesto subastar con la esclu-
siva la venta al por menor los artículos jabón , tocino 
fresco y salado y embutidos, y el puesto del cajón de ce
bada, por el semestre último del año corriente, para con 
su producto atender al pago de la cuota que ha corres
pondido por razón de consumos á esta villa, en la misma 
época ; respetándose las subastas aprobadas por lá supe
rioridad en los ramos de vino, aceite y aguardiente, y re
matándose solo de estos el derecho del vino que vendan 
los cosecheros á los veciuos en el semestre. Siendo las 
subastas el domingo 6 del corriente á las once de la ma
ñana en la sala de ayuntamiento. 

No habiéndose presentado licitadores á los arrenda
mientos de los derechos del vino que se introduzca en la 
villa de Alcobendas, medida y romana y casa carnicería, 
se ha señalado su remate para el domingo 6 del corriente 
de diez á doce de su mañana en la casa consistorial, en 
donde también tendrá lugar el segundo y último del apro
vechamiento de la pesca del rio Jarama, en la parte que 
comprende esta jurisdicción. 

El ayuntamiento de Pozuelo de Alarcon, ha señalado 
el dia 6 del corriente y hora de las diez de la mañana en 
la sala capitular, para el remate del ramo de vino con la 
venta esclusiva al por menor durante el segundo semestre 
del año actual, bajo el tipo de 4,969 rs. 3 Í céntimos, su
bida de precios acordada por el mismo á causa de no ha
berse presentado licitadores en los primeros remates y 
pliego de condiciones formado al intento. 

No habiendo tenido efecto el arriendo de los derechos 
de consumo en la villa de Leganés para el corriente año, 
por falta de licitadores á la subasta que se tenia anuncia
da para el 29 de junio último, se ha señalado para su úni
co remate el domingo 6 del presente de diez á doce de su 
mañana en las salas consistoriales, con sujeción al pliego 
de condiciones formado al efecto. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALMONDIGA DE MADRID. 
r 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 57 li2 á 62 rs. vn. 
Cebada de 31 á 33 rs. vn. 
Algarrobas., de á 26 rs. vn. 

Madrid 2 de julio de 1836. 


